
SEÑORES  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, NORTE S/DER 
E.S.D. 
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN AL  AUTO DEL 28 DE agosto de 2023 
 
     Ref:        Radicado:          2018-00976 
                    Demandante:   CRÉDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
                    Apoderado:      EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO 
                    Demandado     DIONEL ARENAS CASTILLA 
 
EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO identificado con cedula de ciudadanía 13.513.353 
expedida en Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la T.P. 277203 del consejo 
superior de la judicatura, obrando como apoderado judicial del demandante en el proceso de 
la referencia, mediante el presente,  me permito presentar a su digno despacho RECURSO 
DE REPOSICION en contra del auto de fecha  veintiocho  (28) de agosto de 2023, 
publicado en lista de estados #0145 de fecha veintinueve (29) de agosto de 2023, por ello, 
encontrándome dentro del término de ley (03 días) me permito presentar los reparos frente 
al auto recurrido, de acuerdo a las consideraciones que conllevan a las correspondientes 
solicitudes. 
 
Reponer el auto de fecha 28 DE AGOSTO DE 2023 donde el despacho esta requiriendo al 
suscrito para cumplir con la carga procesal frente al NOTIFICACION POR AVISO dando 30 
días para dicho trámite so pena de aplicar desistimiento tácito. 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

PEIMERO: Me permito informar que el suscrito previamente a este auto realizo el trámite de la  
notificaciones por aviso al demandado, al igual se allegaron las resultas del tramite correspondiente 
al correo institucional j03cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co en dos oportunidades los días 
martes, 26 de enero de 2021 1:57 p. m. y viernes, 26 de marzo de 2021 3:29 p. m. la cual  me permito 
describir el trámite realizado a continuación 

 Certificaciones de envío y entrega de la (01) notificación por aviso  al demandado, 
(Articulo 292 del C.G.P.  y el decreto 806 del 04/06/2.020)  la cual se surtió conforme 
las siguientes indicaciones:  

LA NOTIFICACION POR AVISO surtida al demandado,  señor DIONEL ARENAS 
CASTILLA  cédula 88.183.703  se envió el día tres (03) de marzo 2.020 mediante la empresa 
postal ALFA MENSAJES LTDA, bajo  la guía de envío número 1022860, a la dirección de 
residencia del demandado, esto es, CARRERA 12 # 28-101,  DE LA CIUDAD DE OCAÑA, N.S.   

Mencionado citatorio fue  RECIBIDO  el día  trece (13) de marzo 2020  en el lugar de 
destino por la señora Magnolia Aristizabal cedula 31.266.482 (según se avizora en la guía).  
 

Quedando surtida en debida forma la etapa de NOTIFICACIONES consagrado en el Artículo 291 y 
292 del Código General del Proceso. Concordante con art. 8 del de la ley 2213 de 13 junio de 2022  

 

 



 

PETICION 
Se sirva REPONER el auto de fecha 28 de agosto de 2023, notificado en el estado numero 145 del 29 
de agosto  de 2023, donde se requiere al suscrito para realizar la notificación por aviso al demandado, 
tramite que se realizado desde (13) de marzo 2020   y se allego las resultas al correo 
institucional en marzo de 2021, de los anterior solicito para que en su lugar proceda a decretar 
este despacho el  AUTO DE EJECUCION, teniendo en cuenta que se realizo desde el 2020 la carga 
procesal por parte del suscrito en debida forma conforme los lineamentos legales del código general 
del proceso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundo el presente recurso en el artículo 318, 320 y 321 del Código General del Proceso. Así las 
cosas, solicito al señor Juez reponer el presente auto y continuar con el trámite de ley. En caso 
negativo, solicito se conceda la alzada en aplicación de lo indicado en el numeral 7°del artículo 321, 
de la norma citada inmediatamente. 

 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO  

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto que se repone fue 
notificado en el estado de fecha publicación 29/08/2023 

ANEXOS 

- Constancia de envió al correo institucional del despacho donde se informa la entrega de las 
notificaciones  

- Las constancia de entrega de los avisos 

 
Del señor Juez, 
 
 
 
EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO 
Cédula N° 13.513.353 de Bucaramanga 
TP 277203 del Consejo Superior de la Judicatura 
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RV: RADICADO: 2018-976, ALLEGAR CERTIFICACION NOTIFICACION POR AVISO,
EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA; DEMANDANTE: CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS;
DEMANDADO: DIONEL ARENAS CASTILLA

Emerson Rodriguez Verdugo <juridico2@motopotencia.com.co>
Vie 26/03/2021 3:29 PM

Para:Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña <j03cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
rad 2018 -976.pdf; ALLEGANDO CONSTANCIA DE ENVIO Y ENTREGA DE AVISO DIONEL ARENAS CASTILLA.pdf;

De: Emerson Rodriguez Verdugo <juridico2@motopotencia.com.co>
Enviado: martes, 26 de enero de 2021 1:57 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - N. De Santander - Ocaña <j03cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO: 2028-976, ALLEGAR CERTIFICACION NOTIFICACION POR AVISO, EJECUTIVO DE MINIMA
CUANTIA; DEMANDANTE: CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS; DEMANDADO: DIONEL ARENAS CASTILLA
 
Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, N.S. 
E.S.D. 
 
ASUNTO: ALLEGANDO CONSTANCIAS DE ENVIO Y ENTREGA DE NOTIFICACION POR AVISO;  ART. 292
C.G.P. 

RADICADO:         2018-976 
PROCESO:            EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
EMANDANTE:     CRÉDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADOS:  DIONEL ARENAS CASTILLA  
 
EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO identificado con cedula de ciudadanía 13.513.353 expedida en Bucaramanga,
T.P. 277203 del Consejo superior de la judicatura, con el acostumbrado respeto, obrando como apoderado judicial
del demandante,  me permito allegar a su honorable despacho: 
Certificaciones de envío y entrega de la (01) notificación por aviso  al demandado, (Articulo 292 del C.G.P.  y el
decreto 806 del 04/06/2.020)  la cual se surtió conforme las siguientes indicaciones: 

1. LA NOTIFICACION POR AVISO surtida al demandado,  señor DIONEL ARENAS CASTILLA  cédula
88.183.703  se envió el día tres (03) de marzo 2.020 mediante la empresa postal ALFA MENSAJES LTDA,
bajo  la guía de envío número 1022860, a la dirección de residencia del demandado, esto es, CARRERA 12
# 28-101,  DE LA CIUDAD DE OCAÑA, N.S.  

Mencionado citatorio fue  RECIBIDO  el día  trece (13) de marzo 2020  en el lugar de destino por la señora
Magnolia Aristizabal cedula 31.266.482 (según se avizora en la guía). 
Sírvase tener por surtida dicha actuación procesal (art. 292 del C.G.P.) 

Anexos: 
Copia escaneada de: las GUIAS DE ENVIO # 1022860,  notificaciones por aviso enviadas y cotejadas; asi como los
dos (02)  certificados de entrega  de las notificaciones junto con los mandamientos de pago en un folio,  en total se
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allegan en PDF  cuatro (04) folios.  La certificación acredita que se adjuntó al aviso la copia del mandamiento de
pago para cada demandado 
 
Cordialmente  

EMERSON		RODRIGUEZ		VERDUGO	
Cédula 13.513.353 expedida en Bucaramanga 
T. P.  277203 del Consejo Superior de la Judicatura 
Correo electrónico:    juridico2@motopotencia.com.co	
Dirección fıśica: Calle 84 # 24 A- 37, barrio Diamante 2, Bucaramanga 
Teléfonos y Wasap:  315-791-8939       -   322-246-9647

mailto:juridico2@motopotencia.com.co
















Respetados doctores 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, N.S. 

E.S.D. 

ASUNTO: ALLEGANDO CONSTANCIAS DE ENVIO Y ENTREGA DE NOTIFICACION POR AVISO;  ART. 292 
C.G.P. 

RADICADO:         2018-976 
PROCESO:            EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
EMANDANTE:     CRÉDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADOS:  DIONEL ARENAS CASTILLA 
 

EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO identificado con cedula de ciudadanía 13.513.353 expedida en Bucaramanga, 
T.P. 277203 del Consejo superior de la judicatura, con el acostumbrado respeto, obrando como apoderado judicial 
del demandante,  me permito allegar a su honorable despacho: 

Certificaciones de envío y entrega de la (01) notificación por aviso  al demandado, (Articulo 292 del C.G.P.  y el 
decreto 806 del 04/06/2.020)  la cual se surtió conforme las siguientes indicaciones: 

1. LA NOTIFICACION POR AVISO surtida al demandado,  señor DIONEL ARENAS CASTILLA  cédula 
88.183.703  se envió el día tres (03) de marzo 2.020 mediante la empresa postal ALFA MENSAJES LTDA, 
bajo  la guía de envío número 1022860, a la dirección de residencia del demandado, esto es, CARRERA 12 
# 28-101,  DE LA CIUDAD DE OCAÑA, N.S.  

Mencionado citatorio fue  RECIBIDO  el día  trece (13) de marzo 2020  en el lugar de destino por la señora Magnolia 
Aristizabal cedula 31.266.482 (según se avizora en la guía). 

 

Sírvase tener por surtida dicha actuación procesal (art. 292 del C.G.P.) 

Anexos: 

Copia escaneada de: las GUIAS DE ENVIO # 1022860,  notificaciones por aviso enviadas y cotejadas; asi como los 
dos (02)  certificados de entrega  de las notificaciones junto con los mandamientos de pago en un folio,  en total se 
allegan en PDF  cuatro (04) folios.  La certificación acredita que se adjuntó al aviso la copia del mandamiento de 
pago para cada demandado.  

 

Cordialmente, 

 

 

EMERSON RODRIGUEZ VERDUGO 

Cedula 13.513.353 expedida en Bucaramanga 

T.P. 277203 del consejo superior de la judicatura.     

 

 

 



 HENRY SOLANO TORRADO 

    

 

                              

Calle 12 No. 11-66 / OCAÑA- NORTE DE SANTANDER 

Telefax 5610240 – 5610408 Cel. 315 381 4394 

Email: henrysolanot@hotmail.com 

 

ABOGADO 

 

 
 

Señora 
JUEZ TERCERA CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

Presente 
*******************************************************   
 

Ref:  PROCESO EJECUTIVO DE JESÚS NALLYD AMAYA AMAYA contra FABIAN 
ALBERTO MENESES GARZÓN.  

 
Radicado:  2023-0069. 

 
 
HENRY SOLANO TORRADO, mayor y vecino de Ocaña, abogado en ejercicio, 

actuando en mi calidad de apoderado de la parte actora dentro del proceso ejecutivo 
de menor cuantía citado en la referencia, me permito dentro del término legal, 

interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 11 de septiembre de 
2023, tendiente a que sea modificado el mismo en cuanto a las agencias de derecho 

contenidas en la liquidación de costas aprobadas, y en su lugar sean 
incrementadas, teniendo en cuenta que el valor de las pretensiones cobradas por 
concepto de capital ascienden a la suma de CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS M 

CTE ($110.000.000) y el cobro de intereses moratorios que a la fecha de 
presentación de la demanda, ascienden a la suma de $18.500.000, sumas que 

debieron tenerse en cuenta para la fijación de las agencias en derecho. 
 
Subsidiariamente, en el evento de no accederse a la prosperidad del recurso de 

reposición, interpongo el recurso de apelación, con el mismo objeto. 
 

 
RAZONES QUE SUSTENTAN LOS RECURSOS: 

 
Las agencias de derecho se causaron y se sustentan en los siguientes hechos 
cumplidos que corresponden a gestiones adelantadas por el suscrito: 

 
1).  Presentada demanda ejecutiva y librado mandamiento de pago y decretadas 

medidas cautelares el día 26 de julio de 2023. 
 

2).  Se registro embargo del predio ubicado en el Municipio de San Martín, 
Departamento del Cesar, medida que fue debidamente inscrita ante la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Aguachica. 

 



 HENRY SOLANO TORRADO 

    

 

                              

Calle 12 No. 11-66 / OCAÑA- NORTE DE SANTANDER 

Telefax 5610240 – 5610408 Cel. 315 381 4394 

Email: henrysolanot@hotmail.com 

 

ABOGADO 

3).  Se inscribió medida cautelar de embargo ante la Cámara de Comercio de Ocaña, 

de un establecimiento de comercio. 
 

4).  El Juzgado libró Despacho Comisorio para la diligencia de secuestro del 
inmueble, el cual está en trámite. 

 
5). Enviada notificación personal al demandado el día 4 de agosto de 2023. 
 

6). Auto 1° septiembre de 2023, ordena seguir adelante ejecución. 
 

7).  Producto de gestiones, el demandado realizó abono a la obligación por valor 
equivalente a la suma de $52.276.000, entregando ganado por ese valor al hermano 

del demandante el día 18 de agosto de 2023. 
 
8).  Abono realizado por el demandado al hermano del demandante por valor de 

$30.000.000, el cual me permito reportar al proceso, el día 6 de septiembre de 2023. 
 

 
De tal manera, señora Juez, considero que debe modificarse el valor fijado como 

agencias en derecho contenidos dentro del auto aprobatorio de las costas y en su 
lugar disponer sea incrementado el mismo, teniendo como fundamento el valor de 
las pretensiones y la actividad desplegada en dicho proceso, dentro de las directrices 

que fija el artículo 366 ordinal 4° y 5° del CGP.  
 

 
DERECHO   
 

Acuerdo PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, 
que estable una tarifa entre el 4° y el 10% de la suma determinada, en los procesos 

ejecutivos de menor cuantía.  
 

 
Atentamente,  
 

 
 

HENRY SOLANO TORRADO 
T.P. 22732 del C. S.J. 

 
 

Ocaña, 21 de septiembre de 2023. 


